
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100116 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100184 

 

En orden a resolver sobre auxiliar la anterior comisión procedente 

del Juzgado 31 de Familia de Bogotá D.C., es del caso precisar que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA17-10832 30 de octubre 

de 2017, creó cuatro (4) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, que asumieron exclusivamente el diligenciamiento de los despachos 

comisorios, medida prorrogada por los Acuerdos PSCJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA20-11607 de 20201,  por consiguiente, el Juzgado DISPONE:  

 

1º) REMITIR el presente Despacho Comisorio a la oficina 

judicial para que sea sometida a reparto entre los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple creados mediante Acuerdo PCSJA17-108932 

de 2017, esto es, a los Juzgados 027, 028, 029 y 030. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 
1 Prorrogado por el último acuerdo hasta el 31 de julio de 2021. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2019-00333.  

  

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, se requiere por 

última vez a la abogada Marcela Guasca Robayo para que, en calidad de curadora 

ad litem del demandado, se notifique personalmente del mandamiento de pago 

proferido en este asunto, so pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 

Líbrese comunicación. 

 

 Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100186 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término 

previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Dará cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del 

Código General del Proceso, respecto del representante legal de la 

demandante. De igual manera, indicará el domicilio de la actora.  

 

2º) Informará la dirección electrónica y física del 

representante legal de la convocante, en cumplimiento al numeral 10 del 

art. 82 ejúsdem, en armonía con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

3º) Manifestará el apoderado de la actora, bajo juramento, 

que el original de la letra de cambio se encuentra bajo su custodia y que, 

cuando se le requiera, la pondrá a disposición del despacho. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00133.  

  

  Por encontrarse trabada la Litis, se señala la hora de las 9:00am del día 24 

de febrero del año 2021, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicaran todas las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, así: 

 

  1. En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas que en la diligencia se practiquen, ya que su no comparecencia 

acarrea las consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

  2. Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la 

demandante y el demandado, en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

  3. En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, la demandante 

responderá el interrogatorio de parte que le formulará el apoderado del demandado 

sin que exceda de diez (10) preguntas. 

 

 3.1. Se niega el interrogatorio del demandado solicitado por su abogado por 

cuanto “(…) si bien el artículo 165 del C.G. del P., (…) trae como medio de prueba 

adicional al de la confesión la declaración de parte, ello no significa que esté 

permitido al apoderado interrogar a su poderdante”1, en lo medular porque la 

declaración de parte “alcanza relevancia, sólo en la medida en que el declarante 

admita hechos que le perjudiquen o, simplemente, favorezcan al contrario, o 

lo que es lo mismo, si el declarante meramente narra hechos que le favorecen, 

no existe prueba, por una obvia aplicación del principio conforme al cual a 

nadie le es lícito crearse su propia prueba” (sentencia de 13 de septiembre de 

1994, retomada en sentencia de 27 de julio de 1999, expediente No. 5195, y más 

recientemente, en sentencias de 27 de junio de 2007, expediente 2001 

 
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Auto radicado 110013199001201500240-01 
Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 



00152 y sentencia SC14426 de 7 de octubre de 2016, entre otras muchas 

ocasiones).   

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100110 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00185.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el abogado 

indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal forma que éste 

coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder de quien presenta la demanda y que el 

mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la exhibición 

del documento. 

 

 3. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 indicará la dirección 

electrónica del demandado, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes. En caso de no conocerla hará la manifestación del 

caso. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202000246 

 

1º) Se niega la anterior petición de emplazamiento, por cuanto 

no se cumplen a cabalidad las exigencias del inciso 1º del artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, por cuanto en los documentos expedidos por la 

empresa de correos Inter- Rapidísimo, se acreditó que las comunicaciones de 

que trata la norma antes invocada no fueron entregadas a los convocados por 

la causal de “residentes ausentes” y acorde con la referida disposición para 

que proceda “el emplazamiento”, debe ser que la “dirección no existe o que la 

persona no reside ni trabaja en el lugar …”. 

 

2º) Igualmente, la parte actora deberá intentar la notificación 

de los ejecutados en las direcciones electrónicas informadas en el libelo, 

atendiendo lo consagrado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 5 de febrero de 2021 
 

No. de Estado 09 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2019-01015.  

  

Dado que la solicitud de emplazamiento de las demandadas se radicó en el 

correo del Despacho luego de vencido el término dispuesto en auto anterior, el 

Juzgado insta a la memorialista para que se esté a lo aquí resuelto. 

 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigencia del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del 

desistimiento tácito se ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos 

eventos en los que el extremo procesal no haya mostrado interés en promover 

actuación alguna de la que dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 

Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “el desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

2. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.”  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas.” 

 

Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que en aplicación a las 

consecuencias previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte 

actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado. 

 

En las condiciones anotadas el Juzgado, R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 

de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados con las 

constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  

 

SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100128 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” contra GERMAN 

CLEMENTE PIRABAN CÁRDENAS, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $10’875.434, por concepto de capital, correspondiente a 

las cuotas en mora causadas entre el 30 de julio de 2012 y 30 de septiembre 

de 2013, conforme a las pretensiones 1 a 14 del libelo.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de las 

anteriores cuotas, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

2º) $1’570.458, por concepto de intereses de plazo.  

 

3º) $322.560, por concepto de seguros y $611.272 por 

concepto de aval. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 



 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada Ingrid Patricia Cubides Alarcón, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-01113.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

  

  Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 3 de febrero de 2021 

No. de Estado 08 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100124 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00111.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100132 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HERNANDO 

PINEDA ROJAS contra JORGE ENRIQUE GARCÍA ESCUDERO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 

1º) $1’000.000, por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio aportada con la demanda. 

 

1.1º) Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, entre el 1º de abril de 2018 y el 1º de febrero de 2021. 

 

1.2º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 2º de febrero de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 



parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

El demandante actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00115.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00119.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00741.  

  

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se ordena el 

emplazamiento del demandado en los términos reglados por los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00131.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00117.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00121.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de CLAUDIA IMELDA ROMERO VILLALOBOS contra 

GERMÁN LEONARDO GARNICA CUELLAR por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $20.000.000 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago en relación con el 15% por 

concepto de “gastos de cobranza”, toda vez que no se cumplen los requisitos de 

claridad y exigibilidad. Ciertamente en el pagaré no se especificó un plazo o 

condición ciertas para el pago de esa obligación, ni se determinó claramente la 

suma dineraria por ese concepto, pues únicamente se dijo que ese porcentaje se 

calcularía - indeterminadamente - sobre el monto total de la deuda por capital e 

intereses. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 



las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería al abogado EDGAR GIOVANNY MONSALVE 

VERGARA como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201901132 

 

Previamente a ordenar el emplazamiento de los demandados, 

deberá intentarse la notificación de Diego Fernando Lozada Hernández en la 

dirección de correo electrónico citada en la demanda y a Jhon Jeiner Moya 

Márquez en la Carrera 109 B No. 142-62 o en la Calle 10 No. 34 A-13, ambas 

de Bogotá, la última su lugar de trabajo (fl. 55, C. 2). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000172 

 

Frente a la anterior petición deberá la parte actora estarse a lo 

dispuesto en auto de fecha 9 de febrero del cursante año.  

 

Téngase en cuenta que acorde a los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y la sentencia C-420 de 2020, que declaró 

exequible el Decreto 806 de 2020, para que la notificación sea válida, se debe 

acreditar el acuse de recibo de los documentos remitidos al correo electrónico 

de la parte demandada o, por lo menos, que tuvo acceso a los mismos. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 11001400306320200632 

 

1º) Téngase en cuenta que la demandada se notificó bajo los 

parámetros del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien en el término de 

traslado no contestó la demanda. 

 

2º) Previamente a continuar con el curso del proceso, se 

requiere a la parte actora para que allegue el original del título valor base de 

recaudo, para lo cual comparecerá a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 

pm, del doce (12) de marzo del cursante año, con una copia la cual será 

debidamente sellada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201901762 

 

1º. El registro de defunción del demandado Ricardo García 

Suárez se agrega a los autos para los fines legales pertinentes.  

 

2º. Téngase como sucesor procesal del demandado fallecido 

a RICARDO GARCÍA GIRALDO conforme al registro civil aportado (artículo 68 

del Código General del Proceso). 

 

3º. Se reconoce al abogado Juan Felipe Tejeiro Carillo, como 

apoderado judicial del sucesor reconocido, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

4º. Al tenor a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del 

Código General del Proceso, concordante con el artículo 91 ídem, se tiene por 

notificado a Ricardo García Giraldo por conducta concluyente del auto 

mandamiento de pago de fecha 8 de octubre de 2019, a partir de la notificación 

de esta decisión. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 11001400306320200704 

 

Con fundamento en el título ejecutivo aportado con la 

demanda el CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE LA COLINA ETAPA 

III y IV - PROPIEDAD HORIZONTAL promovió trámite 

ejecutivo contra FANNY MARÍA MARTÍNEZ GUZMÁN, luego de lo cual, se 

dictó el mandamiento de pago fechado 1º de septiembre de 2020, providencia 

notificada a la demandada conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, quien dentro de la oportunidad concedida guardó silencio.  

  

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado […]”.  

  

Precisado lo anterior, como la certificación adosada con la 

demanda es un documento apto para servir de título ejecutivo contra la parte 

demandada, según lo previsto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 en 

armonía con el artículo 422 del Estatuto Adjetivo, se acreditan motivos 

suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite 

anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignados en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 10 de septiembre de 2020. 

 

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 



  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $424.000, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202001086 

 

Se niega la anterior petición, por cuanto no se cumplen las 

exigencias del artículo 286 del Código General del Proceso. En efecto, véase 

que no se evidencia la existencia de un error, cambio o alteración de palabras 

que influyan en la parte resolutiva del auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago en el asunto. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00787.  

  

 Memorialista estese a lo resuelto en auto del 18 de noviembre de 2020, 

mediante el cual se dispuso que hasta tanto el inmueble hipotecado no estuviera 

embargado no había lugar a dictar sentencia. 

 

 Sumado a lo anterior, previamente a continuar con el curso del 

proceso, se requiere a la parte actora para que allegue a la sede del Juzgado el 

original del título base de recaudo junto con una copia que será debidamente 

sellada. Para tal fin se señala la hora de las 2:00 pm, del doce (12) de marzo del 

año en curso. 

 

 Secretaría de cumplimiento a la orden impartida en el inciso final de la 

aludida providencia. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201900612 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce a la abogada Gleiny Lorena Villa Basto, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido (fl. 30, C. 1). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 02 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00949.  

  

 1. Téngase en cuenta que la parte demandada fue notificada de la orden 

de apremio conforme las previsiones del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 quien 

dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

 2. Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere a la 

parte actora para que allegue a la sede del Juzgado el original del título valor base 

de recaudo junto con una copia que será debidamente sellada. Para tal fin se señala 

la hora de las 2:00 pm, del doce (12) de marzo del año en curso. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 2 de marzo de 2021 

No. de Estado 17 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 




